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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 12 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifica al interesado 
que más adelante se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaria General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

interesado: Said Ghnimi, niE:X-2154650-X.
Expediente: 164-T/2014.
infracción: Grave, al artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 

Resolución.

interesado: Yizhi Xu, niE: X-4862537-S.
Expediente: 153-T/2014.
infracción: Grave, al artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 

Resolución.

interesado: José Jesús cerezuela Ruiz, Dni: 34.845.097-M.
Expediente: 179-T/2014.
infracción: Grave, al artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 

frente al tabaquismo.
Sanción: Multa de 601 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de Expediente Sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 

Resolución.

interesado: Siham Batach, niE: X-4734285-B.
Expediente : 232/2014.
infracción: Leve, al artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo.
Sanción: Multa hasta 30 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de iniciación. 

interesado: José Pérez Morales, Dni: 24148750-S.
Expediente: 231/2014.
infracción: Leve, al artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 

al tabaquismo.00
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Sanción: Multa hasta 30 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 

de este Acuerdo de iniciación. 

Almería, 12 de marzo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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